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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código: 190013103001 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto N° 637 

 Teniendo en cuenta que el mandatario judicial de la llamada en garantía 

Seguros del Estado S.A., con la contestación de la demanda y del llamamiento, ha 

anunciado la aportación de una prueba pericial físico forense relacionada con las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en las cuales se produjo el siniestro objeto 

del proceso, lo cual es procedente acorde con el artículo 227 del CGP,  

  SE DISPONE: 

PRIMERO: CONCEDER el término de diez (10) días al mandatario judicial de 

la llamada en garantía Seguros del Estado S.A., para que aporte el dictamen pericial 

que como prueba ha anunciado presentar, los cuales comenzaran a correr a partir 

de la notificación del presente auto. 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la sociedad LTR Abogados 

Consultores SAS, representada legalmente por su gerente Duberney Restrepo 

Villada, como mandataria judicial de la llamada en garantía La Equidad Seguros 

Generales O.C., autorizando a dicho representante legal para actuar a su nombre, 

en la forma y términos indicados en el poder a ella otorgado.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 

Firmado Por:

Monica Fabiola Rodriguez Bravo

Juez

Juzgado De Circuito
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